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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 2.753/2023

DOÑA CARMEN LARA ESTEPA, ALCALDESA DEL AYUNTA-

MIENTO DE BENAMEJÍ (CÓRDOBA), HAGO SABER:

Que por Decreto de la Alcaldía 2023/00000702, de 21 de junio

de 2023, se ha dictado resolución definitiva del proceso selectivo

para CUATRO PLAZAS DE OFICIAL/A DE SERVICIOS MÚLTI-

PLES, de naturaleza laboral, incluida en la OEP 2022, en el Plan

de Estabilización de empleo temporal, Decreto que se inserta a

continuación:

DECRETO

VISTA la propuesta de nombramiento del Tribunal Calificador,

de fecha 8 de mayo de 2023, en relación con el proceso de selec-

ción para proveer CUATRO PLAZAS DE OFICIAL/A DE SERVI-

CIOS MÚLTIPLES, de naturaleza laboral, incluida en la OEP

2022, en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal; por la

que se traslada a esta Alcaldía propuesta de nombramiento de

DON FRANCISCO M. TRUJILLO HINOJOSA (***8575**), DON

LUIS PINTO PINTO (***1831**) Y DON RAFAEL ADALID GRA-

NADOS (***0688**) como personal laboral fijo para ocupar las re-

feridas plazas, por ser los aspirantes que mayor puntuación acu-

mulada presentan en la plaza objeto de la convocatoria de confor-

midad con las Bases Generales reguladoras del proceso y las Ba-

ses específicas, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba 243, de 22/12/2022, y Boletín O ficial de la Provincia de 

Córdoba 248, de 30/12/2022.

CONSIDERANDO que dicha propuesta ha estado expuesta al

público en el Tablón de Edictos electrónico de este Ayuntamiento

desde el 8 de mayo de 2023 al 9 de junio de 2023; no constando

la presentación de recurso de alzada contra la misma en el plazo

legal otorgado para ello.

CONSIDERANDO la presentación y cumplimiento en el plazo

otorgado, de los requisitos exigidos en la base 10.5 de las Bases

Generales reguladoras del proceso selectivo, por la aspirante pro-

puesta.

VISTO lo contenido en las bases 10.3 y 11 de las Bases Gene-

rales reguladoras del proceso selectivo; en relación a la aproba-

ción de la resolución definitiva de la propuesta y posterior nom-

bramiento y formalización de contrato/incorporación al servicio.

VISTA el Acta de fecha 12 de abril de 2023, por el que se acor-

dó excluir a don Manuel Trujillo Mata (***1259**) por no alcanzar

la nota de corte mínima de 50 puntos establecida en las bases

específicas reguladoras del procedimiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 h) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local y el artículo 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Declarar desierta la PLAZA OFICIAL/A DE SERVI-

CIOS MÚLTIPLES/MANTENIMIENTO, incluida en la OEP 2022,

en el Plan de Estabilización de empleo temporal, ya que el único

aspirante presentado, don Manuel Trujillo Mata (***1259**), que-

dó excluido por no alcanzar la nota de corte mínima de 50 puntos

establecida en las bases específicas reguladoras del procedi-

miento.

SEGUNDO. Aprobar la resolución definitiva del proceso selecti-

vo para TRES PLAZAS DE OFICIAL/A DE SERVICIOS MÚLTI-

PLES de naturaleza laboral, incluida en la OEP 2022, en el Plan

de Estabilización de empleo temporal, siendo por orden de pun-

tuación la siguiente:

PLAZA: OFICIAL/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES/ELECTRI-

CISTA-FONTANERO-CONDUCTOR DE AUTOBÚS.

Aspirante que aprueba, supera y propuesta para nombramien-

to:

DON FRANCISCO MANUEL TRUJILLO HINOJOSA (DNI

***8575**).

PLAZA: OFICIAL/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES/CAMPO DE

TIRO.

Aspirante que aprueba, supera y propuesta para nombramien-

to:

DON LUIS PINTO PINTO (DNI ***1831**).

PLAZA: OFICIAL/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES/ALBAÑIL-

CEMENTERIO.

Aspirante que aprueba, supera y propuesta para nombramien-

to:

DON RAFAEL ADALID GRANADOS (DNI ***0688**).

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TOTAL

FRANCISCO MANUEL TRUJILLO HINOJOSA ***8575** 100,00

LUIS PINTO PINTO ***1831** 100,00

RAFAEL ADALID GRANADOS ***0688** 70,00

SEGUNDO. Nombrar como personal laboral fijo para ocupar las

referidas plazas, de la plantilla del Ayuntamiento de Benamejí, a

DON FRANCISCO M. TRUJILLO HINOJOSA (***8575**, DON

LUIS PINTO PINTO (***1831**) Y DON RAFAEL ADALID GRA-

NADOS (***0688**).

TERCERO. Notificar la presente Resolución a los trabajadores

nombrados, comunicándole que, en el plazo de un mes, se proce-

derá a la formalización del contrato fijo.

CUARTO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la

Provincia y el tablón de edictos electrónico de este Ayuntamiento.

QUINTO. La presente resolución es definitiva en vía administra-

tiva y contra la misma podrá interponerse potestativamente recur-

so de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día há-

bil siguiente al de la notificación (publicación), o bien directamen-

te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en

Córdoba, y ello con independencia de cualquier otro que los inte-

resados estimasen oportuno a su derecho.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Benamejí (Córdoba).

Lo que se hace público para conocimiento general.

Benamejí, 23 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.

Lunes, 03 de Julio de 2023 Nº 124  p.1
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